
Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Provisión de puestos de trabajo mediante concurso de traslado.
Nombramientos.
 
 
El Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, con fecha 24 de mayo de
2024 ha dictado la siguiente Resolución:
 
Primero.- Proceder a la resolución del concurso de traslado de puestos de trabajo convocado
por Resolución de fecha 29 de enero de 2024, nombrando a los siguientes empleados/as
públicos para ocupar con carácter definitivo los puestos que se indican:
 

APELLIDOS Y NOMBRE PUESTO ADJUDICADO PARQUE

CONDUCTORES BOMBEROS    

RUBIO BARBERO, DIEGO 5235 NAVALMORAL DE LA MATA

COLLADO FUENTES, ARSENIO 392 NAVALMORAL DE LA MATA

JIMÉNEZ RORÍGUEZ, RAÚL 3191 CÁCERES

LORENTE VAQUERO, ÓSCAR 404 NAVALMORAL DE LA MATA

MUÑOZ DEL POZO, JOSÉ ANTONIO 3211 NAVALMORAL DE LA MATA

MAZO CORROCHANO, ALBERTO DEL 401 NAVALMORAL DE LA MATA

FUENTES MÉNDEZ, ALFREDO 253 CÁCERES

CORRALES VIDAL, ISRAEL 5082 NAVALMORAL DE LA MATA

MOGEDANO GOZALO, ROBERTO C. 338 CÁCERES

JEFES DE SALIDA    

AMO CABALLERO, LUIS BERNARDO 261 CÁCERES
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Segundo.- Como consecuencia de la toma de posesión de los funcionarios en los nuevos
puestos, y en aplicación del artículo 10 del Reglamento de bolsas, se producirán las siguientes
adscripciones de los funcionarios interinos que los desempeñan:
 

JEFES DE SALIDA:
 
Como consecuencia de la toma de posesión de don Luis Bernardo del Amo Caballero como
Jefes de Salida, finaliza la Comisión de Servicios de don Francisco Javier Silva Ceballos quien
ocupará el puesto con carácter definitivo de Jefe de Salida con código 3181 en el Parque de
Coria.
 
Como consecuencia de la toma de posesión de don Joaquín Mena RodrÍguez como Jefe de
Salida finaliza la Comisión de Servicios de don Antonio José Martín Salas quien ocupará el
puesto con carácter definitivo de Jefe de Salida con código 3148 en Valencia de Alcántara y
don Agustín Duran Castaño ocupará el puesto con carácter definitivo de Conductor Bombero
con código 3205 en el Parque de Coria.
 

MENA RODRÍGUEZ, JOAQUÍN 256 CÁCERES

PINTADO TOMÁS, JAVIER 279 NAVALMORAL DE LA MATA

CONDUCTORES BOMBEROS    

FUNCIONARIO INTERINO PUESTO PARQUE

ORTEGA RODRÍGUEZ, DIEGO ANTONIO 455 CORIA

BAEZA ANDRÉS, RUBÉN 403 NAVALMORAL DE LA MATA

GONZÁLEZ CARRETERO, PEDRO JOSÉ 335 CÁCERES

BARROS PEÑA, VÍCTOR 5312 JARANDILLA

JUAREZ SÁNCHEZ, DANIEL 5301 JARANDILLA

OLIVA FERNÁNDEZ, JORGE 3210 NAVALMORAL DE LA MATA

GUTIÉRREZ MATEOS, CARLOS 1557 CÁCERES

ROERO GUTIÉRREZ, FRANCISCO JAVIER 3215 NAVALMORAL DE LA MATA
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Tercero.- El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será de tres días hábiles si
no implica cambios de residencia o de diez días hábiles si comporta cambio de residencia, que
deberá justificarse.
 
El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que
deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución
del concurso en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el
plazo de dos meses a partir del dia siguiente al de su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con
carácter potestativo, en los términos comprendidos en los artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, recurso de reposición ante esta Presidencia. Todo ello sin perjuicio
de la interposición de cualquier otro que se estime oportuno.
 

 
Cáceres, 27 de mayo de 2024

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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